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nesolucróN GERENctAL N' 324-2025-GAT-MPLP/TM

Tingo María, 21 de nov¡embre del2025.

VISTO: El Exped¡ente Adm¡n¡strativo No 202522334 de fecha 1 de agosto de\2025, presentado
por el adm¡nistrado Sr. MARIA ANTONIETA LOZANO QUINTANA ident¡ficado con DNI No
22994761, quien sol¡c¡ta deducc¡ón de 50 UIT de la base impon¡bte de tmpuesto Predial de su
pred¡o ub¡cado según SRTM-RENTAS en AVENIDA UCAYALT N.881 i¡/tZNA:36 LOTE: B-A
TINGO MARIA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO, dC
conform¡dad con lo establecido en la Ley N" 30490 - Ley de Ia Persona Adulta Mayory el Decreto
Supremo N' 401-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que. el artículo 2" de la Ley N" 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que
"ent¡éndase por Dersona adulta mavor a aouel¡a oue tiene 50 más años" por tanto, al

Que, el artfculo 194" de la Constitución Polltica del peru, modilicada por la Ley de
Reforma de la Const¡tución - Ley N'28607, en concordancia con el art¡culo ll del título preliminar
de ¡a Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Municipal¡dades se establece que; 'Los Gobiemos Locales
gozan de autonom[a polÍt¡ca, económ¡ca y administrativa en asuntos de su competenc¡a La
autonomía que la Constituc¡ón Pollt¡ca del Perú establece para las mun¡cipal¡dades radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, aclm¡nistrat¡vos y de administración, con sujec¡ón al
o rd e n a m ie nto j u rl d ¡co".

Que, según la primera dispos¡c¡ón complementar¡a modif¡catoria de la Ley N"304gO - Ley de la
Persona Adulto Mayor, se establece ¡ncorporar un cuarto párrafo en el artfculo 1g'del Decreto
Legislativo N'776, Ley de Tributac¡ón Municipat, cuyo Texto ún¡co ordenado fue aprobado por el
Decreto supremo 156-2004-EF en los sigu¡entes térm¡nos arttculo 19" (...) Lo dispuesto en los
párrafos precedentes es de apl¡cación a la persona adulta mayor no pensionista propietaria de
un sólo predio, a nombre prop¡o o de la sociedad conyugal, que esté destinado a vivienda de tos
mismos, y cuyos ingresos brutos no excedan de una UIT mensual".

De conformidad al artículo 3' del Decreto Supremo N.401-2016-EF, ,Decreto Supremo que
establece disposiciones para la aplicación de la deducción de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto
Pred¡al en caso de personas adulto mayores no pensionistas', señala: para efectos de apl¡car la
deducción de las 50 ulr de la base imponible de¡ lmpuesto pred¡al en el caso de las personas
adultas mayores no pensionistras, debe cumpl¡rse lo siguiente: a) La edad de la persona adulto
mayor es la que se desprende del DNI, camet de extranjería, o pasaporte, según conesponda,
los (60) años deben encontrarse cumpl¡dos al 01 de enero del ejercicio ¡ravable al cual
corresponde la deducc¡ón. b) El requ¡s¡to de la ún¡ca prop¡edad se cumple cuando además de la
vivienda, la persona adulta mayor no pensionista posea otra unidad inmob¡liaria constituida por
la cochera. c) EI predio debe estar dest¡nado a v¡v¡enda del beneficiar¡o. El uso parc¡al del
¡nmueble con fines productivos, comerciales y/o profes¡onales, con aprobación de la
municipalidad respectiva, no afecta la deducción. d) Los ingresos brutos de la persona adulta
mayor no pensioniste, o de la soc¡edad conyugal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal
efecto las personas adulto-mayores no pens¡onistas suscribirán una declaración jurada, de
acuerdo con lo establec¡do en el literal c) del artículo 2 del presente Decreto supremo. e) Las
personas adultas mayores no pens¡on¡stas presentaran la documentación que acred¡te o
respalde las afirmac¡ones contenidas en la declaración jurada, según corresponda.

Que, el artículo 4'del Decreto Supremo N'401-20i6-EF, estabtece d¡sposic¡ones para
:la aplicac¡ón de la deducción de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto predial en e¡ caso de personas
ádultas mayores no pens¡onistas, y precisa la facultad de f¡scalizac¡ón de la Adm¡nistración

. Tributaria respecto a la presentación por el administrado de las declaraciones juradas en
concordancia con lo prev¡sto por el articulo 62'del Texto Único Ordenado del Códigó Tr¡butar¡o
aprobado por Decreto Supremo N'133-2013-EF.

§

\

estar acreditado mediante la cop¡a de su Documento Nac ional de ldent¡dad (DNl) que et
recurrente nació el24 de junio de 1954 (71 años), el recurrente posee la cond¡c¡ón de ADULTo
MAYOR;
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la subgerencia de Fiscalización Tributario y orientaciÓn al contribuyente, em¡te el ¡nforme sobre

la flscalización realizada al pred io señalado. veriricándose que cumple con los requisitos

establecidos en la Ley de Tributac¡ón Munic¡pal para la atención de Ia presente petic¡ón, Que, en

a Jur¡sprudenc¡a constituida en /as Resoruc¡o nes del Tribunal Fiscal RfF 06439 ' 5 '2003 y
TF 00tU2 - 7 -2008, se ha establecido que el beneficio del Ailculo 19o de la Ley de Tributac¡ón

ntctpal no es aplicable desde la fecha de presentac¡Ón de la sol¡c¡tud, sino desde que el.-,
¡sta cumpte con /os requisitos del supuesto de la norma. Por lo que atendiendo que elenslon

recurrente cumple con todos /os reguisifos establec/dos en el Aftlculo 190 de la Ley de Tr¡butac¡Ón

Mun¡cipal, resulta procedente la deducción de la base imponible del lmpuesto Pred¡al, por un

monto equ ¡valente a 50 lJlT, a paftir a partir del año 2025 en adelante: de conform ¡dad al

Y¡tic
\r.\

ulo 19o de la glosada ley

De conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 62'del Decreto Supremo N' 133-2013-
.ÉÉ exto único Ordenado del Código Tributario, la facultad de f¡scalización de la AdministraciÓn

utar¡a se ejerce en forma d¡screcional (...) El eierc¡cio de la funciÓn fiscalizadora incluye la
investigac ión y control del cumpl¡miento de obligaciones tributarias, ¡ncluso de

etos que gocen de ¡nafectac¡ón, exoneración o beneflcios tr¡butarios (...)
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Que, según el Texto Único Ordenado de Procedim¡entos Adm¡n¡strativos (TUPA) de la

Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado vigente, son requis¡tos para el procedim¡ento de
benef¡cio tributar¡o de deducc¡ón de la base ¡mpon¡ble de lmpuesto Predial de adulto mayor no
pension¡sta prop¡etario de un solo ¡nmueble los siguientes: 1.- Exhibir el DNI; 2 - Formato de
Declaración Jurada para la deducc¡ón de 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Pred¡al de
persona adulta mayor no pension¡sta PAM; 3.- Copia del documento que acredite la prop¡edad

del predio a nombre propio o de la sociedad conyugal. 4.- Los requ¡s¡tos y condiciones señaladas
en el Art. 3. del D.S. N'401-2016-EF; 5.- Copia s¡mple actualizada de la búsqueda de registro
de propiedad emitido por la SUNARP; 6.- De perc¡bir ¡ngresos presentrar las dos Últimas boletas,
recibo por honorar¡o yio declarac¡ón jurada anual de lmpuesto a la Renta del ejerc¡cio anterior;
7.- Declarac¡ón jurada señalando que no superan 1 UIT su ingreso mensual.

Que, el cumplimiento del marco normativo respecto del beneficio otorgado al Adulto
Mayor No Pensionista, la recurrente presenta los documentos probatorios adjuntos a la

Declaración Jurada exig¡dos;

Que, con la finalidad de determ¡nar si el recurrente cumple con los requisitos establecidos

en el Decreto Legislat¡vo N" 776. Ley de TributaciÓn Municipal, cuyo TUo fue aprobado med¡ante

Decreto Supremó N" 156-2004-EF. se procedió a verificar uno por uno los requisitos establecidos

en la referiáa norma asimismo los requisitos establecidos en el Texto tJnico de Procedim¡entos

Administrativos TUPA de esta Ent¡dad Munic¡pal, que deben tomarse en cuenta para que proceda

el otorgam¡ento del benef¡c¡o de deducc¡Ón de las 50 UIT de la base impon¡ble del lmpuesto
Predial, que la precitada Ley otorga las personas adultas mayores no pensionistas. siempre que

cumptan ios mismo_ para lo cual mediante INFORME N.628-2025§GRT-MPLP/TM de fecha I
de setiembre del2025 de la Subgerencia de Recaudación Tributaria; y los INFORME No 190-

2025-SGFToC-GAT-MPLPTTM de fecha 2 de setiembre del 2025' del subgerente de
F¡scalización Tr¡butaria y Or¡entac¡ón al contribuyente, conten¡endo el INFORME No 75-2025-
JMMF-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 13 de agosto del 2025 del F¡scalizador Tributario de

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el expediente de vistos y la
búsqueda en el SRTM, se encuentra registrado como MARIA ANTONIETA LOZANO QUINTANA
¡dentiflcado con DNI No 2299476',1, por lo que la administrada cumple con los requ¡sitos exig¡dos

por Ley, por lo que resulta procedente olofgafle la deducc¡Ón de las 50 ulT de la Base lmDon¡ble d?l
'tmouesto 

Predialdel b¡en inmueble ubicado en AVENIDA UCAYALI N' 881 MZNA: 36 LOTE: 8-

A TI¡¡GO MARIA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO'
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, reg¡strado con cÓdigo de predio No 05590032-001 (casa

habitación); la que subsist¡rá mientras perduren los elementos fact¡cos tenidos en cuenta para

concederla y sigá vigente el artículo 19'del TUO de la Ley de Tributac¡ón Municipal aprobado
por D.S. N"'156-2OO¿-EF y su modificator¡a, pudiendo ser el solic¡tante pasible de flscal¡zac¡Ón

posterior y actualización de datos correspondiente;

I
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Máx¡me, con OPINION LEGAL No 967-2025-OGAJ/MPLP de fecha 12 de noviembre del
2025, del Gerente de la Of¡cina General de Asesoría Jurldica, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se continúe con el trám¡te pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conform¡dad de la subgerenc¡a de
Recaudación Tributar¡a y de la Subgerencia de F¡scalizac¡ón Tr¡butaria y Or¡entac¡ón al
Contribuyente.

Que, el proced¡miento adm¡nistrat¡vo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán
de criterio interpretativo para resolver las cuest¡ones que puedan suscitarse en la aplicación de
las reglas del proced¡miento, con parámetros para la generación de otras d¡sposic¡ones
admin¡strativas de carácter general y para suplir los vaclos en el ordenamiento administrat¡vo.
Que el principio de ¡nformalismo refiere que: laas Normas del procedimiento admin¡strativo
deben de ser interoretadas en forma fa a la adm¡s¡ón v dec¡sión f¡nal de las
Dretensiones de los administrados. de gue sus derechos e infeleses no sean
afectados Dor la exidencia de asDécfos s oue ouedan ser suósanados dentro del
orocedimiento. siemDre due dicha excusa o afecte derechos de terceros o el interés
público".

Por lo expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerenc¡a y en uso de las facultades según
la Ordenanza Munic¡pal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Mun¡cipal N" 036-2007-MPLP de fecha
28 de set¡embre de 2007, que en su Artículo 1' que "aprueba la desconcentrac¡ón de
competenc¡as para que las Gerencias de la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado, em¡tan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (. ).'Y a la Resolución de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su artfculo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolut¡vas y
administrat¡vas a la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón Tr¡butaria (...); demás normas af¡nes

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO . - DECLARAR PROCEDENTE, la sol¡citud presentada por el
contribuyente MARIA ANTONIETA LOZANO QUINTANA ¡dent¡ficado con DNI No 22994761,
TCSPECIO AL BENEFICIO TRIBUTARIO DE DEDUCCIÓN DE 50 UIT DE LA BASE IIMPONIBLE
DEL IMPUESTO PREOIAL NO PENSIONISTA v¡qente al 01 de enero de cada eierc¡c¡o
ravable 25 en adelante del predio ubicado en AVENIDA UCAYALI

N' 881 MZNA: 36 LOTE: 8-A TINGO llilARlA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, con Código N. 05590032-001 (casa
hab¡tac¡ón); por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolucióni

ARTíCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que et administrado perderá et benef¡cio, s¡ en
el proceso de fiscal¡zac¡ón se constata la falsedad de los datos consignados en su solic¡tud-
declarac¡ones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rust¡co y/o urbano, b¡en a nombre
prop¡o, a n¡vel nac¡onal departamental o local, tener alquilado toda la v¡vienda, así como el
¡ncumplim¡ento de otras cond¡ciones establecldas por la Ley. La Municipalidad iniciara a las
acciones correspondientes con la final¡dad de cobrar los impuestos no pagados.

ARTíCULO TERCERO. - ESTABLECER que ta menc¡onada deducción de 50 UIT de
ase ¡mponible del lmpuesto Predia¡ por ser persona adulto mayor no pensionista. subsist¡rá

uren los elementos ti en cuenta ra conced rl
en ulo 19'del TUO de la L Tri Munici al a robado or D.

56-2004-EF v u mod¡f¡catoria ; previa presentac¡ón de su declaración Jurada en forma anual

{

¡-,¿-

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a ta Subgerenc¡a de Fiscalización Tributaria y
Orientac¡ón al Contr¡buyente, reahce las fiscalizaciones poster¡ores que resulten pertinentes a
efectos de determ¡nar si el solicitante benefichüó continúa cumpliendo con los supuestos
exigidos por Ley para la aplicación del benef¡c¡o otorgado mediante la presente resoluc¡ón.
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ARTícuLo eurNTo. - ESTABLECER que el beneflcio otorgado no incluye el pago del
derecho de em¡sión

enricul-o sExro. - ENcARGAR a ta subgerencia de Recaudación Tr¡butar¡a
ACTUALIZAR en el S¡stema de Recaudac¡ó n Tributar¡a Munic¡oal el benefic¡o tributario y

actual¡zación de datos. as¡m¡smo las caracterí sticas del oredio seoún Formato PU v DD. JJ.

Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado

Gerencia de Administración

Iributar¡a

anrícu LO SEPTIMO. - EXHORTAR al admin¡strado , el cumplimiento de sus
obligac¡ones tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributar¡o del Decreto
Supiemo N'133-2013-EF y el artlculo 50,10" y 20" del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N"1 56-2004-EF.

ARTíCULO OCTAVO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón de conformidad al articulo
18" y 20" del Texto Unico Ordenado de la Ley N'27444 - Ley de Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo
General aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

REGísrRESE, coMUNÍeuESE v rncxívese.
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